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Artículo 39, párrafo 3, apartado a): en la segunda oración suprímase la palabra "normal
mente''. 

Artículo 42, párrafo 1, apartado b): en lugar de "reglamentaciones internacionales aplica
bles" léase "reglamentaciones internacionales generalmente aceptadas" y suprímanse las pala
bras "de petróleo". 

Artículo 221, párrafo 1: en la primera oración suprímanse las palabras "más allá del mar 
territorial''. 

Artículo 233: en la primera oración sustitúyase la expresión ''régimen jurídico de los estre
chos" por "régimen de paso por los estrechos". 

Proyecto de resolución III, párrafo 2: sustitúyase por el párrafo 2 de la disposición transito
ria que figura después del artículo 320 en el documento A/CONF.62/L.78. 
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